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P A R TE  O FICIA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS
EXPOSICION

SEÑOR: Consecuencia del Estatuto 
de las Glasés Pasivas del Estado, 
aprobado por Real decreto de 22 de 
Octubre último, es el adjunto proyec
to incorporando al Estado los dere
chos pasivos del Magisterio Nacional 
Primario.Este digno Cuerpo, encargado de la 
nobilísima función de difundir e in
crementar la cultura patria, depen
dió de los Municipios basta el 1.°. de 
Enero de 1902, en que el Estado se 
hizo cargo de sus atenciones en situa
ción activa, continuando atribuida a 
la Junta creada por la i‘ey de 16 de 
Julio de 1887, la regulación de sus 
derechos pasivos y, suprimido este 
organismo en 30 de Junio de 1924, a 
la Dirección general de la Deuda y 
Ciases Pasivas.

Pero esta excepción, contraria a la 
uniformidad que etl Gobierno de V. M. 
procura realizar en todos los servi
dos del Estado, debía desaparecer, 
ton tanto más motivo cuanto que, 
ampliados en bastante proporción los 
sueldos que los Maestros disfrutaban 
en 1887, se hacía imposible la exis
tencia de la Caja de Derechos Pasi
vos del Magisterio Nacional Primario, 
por resultar insuficientes los recursos 
con que la dotaron las leyes de 16 de 
Julio de 1887 y 27 de Julio de 1918 
y la subvención, cada vez mayor, con 
que el Estado contribuía a su soste
nimiento.

De aquí, pues, que este proyecto se 
funda en dos principios fundamenta
les: el de incorporar al Estado tales 
funcionarios en cuanto a sus dere
chos pasivos se refiere y el de uni- 
car éstos con los que disfrutan los 
demás funcionarios civiles, pero res
petando, como es de estricta justicia, 
los derechos que hoy poseen y con
servando para ellos el descuento que 
sufren en la actualidad, ya que de 
gtra guertq sq quinarían haberes

al amparo de una retroactividad fal
ta de justificación.

Basado en las consideraciones ex
puestas, el Presidente que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a la 
sanción de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto-ley.

Madrid, 23 de Abril de 1927.
SEÑOR:

A L. R. P. de V, M.,
Mig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j á .

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 728.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del Presiden
te del mismo,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Las declaraciones de 

derechos pasivos del Magisterio Na
cional Primario qe acomodarán a lo 
establecido en el Estatuto de las Cla~ 
ses Pasivas del Estado de 22 de Oc
tubre de 1926, aplicándose íntegra
mente sus preceptos, con las excep
ciones consignadas en los seis artícu
los siguientes, en todo lo referente 
al nacimiento, disfrute y extinción de 
ta'les derechos, siempre que a partir 
de 1.° de Julio próximo se realice 
alguno de los hechos siguientes: la 
presentación de la correspondiente 
solicitud en los casos de jubilaciones 
voluntarias por edad o por reunir cua
renta años de servicios efectivos; el 
cumplimiento de la edad fijada para 
la jubiladión forzosa; 1'a incoación, a 
instancia del interesado o de oficio, 
del expedente para la declaración de 
la jubilación por imposibilidad física 
o el fallecimiento del causante cuando 
se trate de los derechos pasivos de 
su familia.

Artículo 2.° Se regirán por los pre
ceptos contetidos en los títulos pri
mero y tercero del Estatuto de las 
Clases Pasivas del Estado, los dere
chos pasivos de los maestros que, es
tando comprendidos en el artículo pre
cedente, hayan ingresado en el ser
vicio con anterioridad a 1.° de Enero 
de 1920, y por los contenidos en los 
títulos segundo y tercero, los de los 
que hayan ingresado a partir de di
cho día o ingresen en lo sucesivo.

Jos maestros incluidos, según el 
párrafo anterior, en los títulos se
gundo y teeero, podrán adquirir los 
derechos pasivos máximos concedidos 
en el Estatuto, solicitándolo así, los 
que actualmente se hallan qn activo, 
antes de 1.° de Julio próximo, y los 
que en adelante ingresen o vuelvan al 
servicio, al posesionarse de su primer 
destino, y comprometiéndose unos y

otros con arrecio'a lo dispuesto en 'os 
artículos 41 y 4i2 del Estatuto, a abo-' 
nar desde 1.° de Julio de 1927, o, eií 
su caso, desde la fecha de la posesión, 
aparte del impuesto de U tilidIes, 
una cuota mensual de la cuantía del 
5 por 100 del sueldo que les corres.-* ponda.

Artículo 3.° La jubilación se acor-* 
dará a petición de los interesado^ 
cuando cuente, por lo menos, sesenta 
y cinco años de edad o reúnan eua-: 
renta años de servicios efectivos y 
abonables día por día; forzosamente* 
a los sesenta y dos años de edad, y 
por imposibilidad permanente para oí 
desempeño de sus funciones, bien a 
instancia de los interesados o bien de; 
oficio, conforme a lo dispuesto en e | 
Estatuto de las Glasés pasivas del 
Estado.

Artículo 4.° En todo caso serán ín-¡ 
tegramente abonables, a los efectos de¡ 
jubilación, lo,s servicios prestados popj 
los Maestros de instrucción primaria 
con anterioridad a Io de Enero de 1902 
y con cargo a los presupuestos mu-a* 
nioipales.

Artículo 5.° La cuantía de los han 
beres pasivos de jubilación de los; 
Maestros que el día 1.° de Julio prp^ 
ximo cuenten veinte años, por lo me-? 
nos, de servicios, se fijará con arre-* 
glo a la escala de la ley de 16 de J u-j 
lio de 1887 y del Reglamento de 30 
de Diciembre de 1918.

Artículo 6.° Los servicios en el 
Magisterio Nacional primario se acu^ 
mularán a los prestados en cualquier! 
otro Cuerpo, carrera o destino del Es^ 
lado, y recíprocamente, para la deter-? 
miración de los derechos pasivos de¡ 
todos los empleados civiles y militan 
res comprendidos en el Estatuto dej 
las clases pasivas del Estadio. Cuando! 
tal ocurra, se estimarán compren^ 
didos en los títulos primero y ten* 
cero del Estatuto los que hayan iií-j 
gresado como Maestros antes de T í 
de Enero de 1926 o en destino disLto 
to, abonable a efectos pasivos, antei 
de 1.° de Enero de 1919, y en Jo® tLs 
lulos segundo y tercero en Jos demái 
casos.

Artículo 7.° La competencia parg 
la declaración de los derechos pasi^ 
vos del Magisterio nacional priman 
rio radicará en la Dirección gene-* 
ral de la Deuda y Clases pasiva^, 
y de sus acuerdos podrán alzarsg 
los interesados, con sujeción á M 
prevenido en el Reglamento del proM 
ceñimiento en las reclamaciones eco* 
nómico-administrativas. El Ministerio 
de Instrucción pública informará eM
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bichos excedientes en los casos en que 
así proceda, a ju icio  del de Hacienda.

Artículo 8.° Los haberes pasivos 
del Magisterio nacional primario no 
comprendidos en el artículo 1.° con
tinuarán rigiéndose, incluso en lo re
lativo a su compatibilidad con otros 
haberes o pensiones, por los preceptos 
de la legislación anterior.

No obstante lo prevenido en el pá
rrafo anterior, se aplicarán los pre
ceptos del Estatuto de las clases pa
sivas del Estado cuando los hechos a 

.qu e  se refiere el artículo t.° ocurran 
desde la fecha del presente Decreto- 
ley y antes de 1.° de Julio próximo, y 
en tanto en cuanto tal aplicación pue
da determinar el nacimiento de dere
chos o la mejora de los adquiridos; 
pero la efectividad de dichos derechos 
o mejoras no tendrá lugar hasta el 
día últimamente citado.

Artículo 9.° '  Todos los haberes pa
sivos del Magisterio nacional prima
rio  se abonarán’ con cargo al Tesoro 
público a partir de 1.° de Julio de 1927. 
El fondo pasivo del Magisterio na
cional prim ario se considerará extin
guido el citado día, pasando a ser 
propiedad del Estado cuantos bienes y 
derechos lo constituyan.

Los títulos que forman la cartera 
de valores de los derechos pasivos del 
Magisterio ingresarán en la indicada 
fecha en la Caja de Amortización de 
la Deuda del Estado para el cum pli
miento de los fines de ésta.

Artículo 10. A  partir de 1.° de Ju
lio próximo, los Maestros en activo 
quedarán sujetos, como las demás cla
ses activas civiles, al impuesto de uti
lidades, con arreglo a la escala del 
número cuarto de la tarifa primera 
del artículo 4.° de la ley reguladora 
d¡e la Contribución sobre las utilida
des de la riqueza mobiliaria, texto re
fundido de 22 de Septiembre de 1922, 
y  dejarán de sufrir el descuento del 
6 por 100 establecido actualmente en 
favor de los derechos pasivois del Ma
gisterio.

Los perceptores de haberes pasivos 
comprendidos en el artículo 1.° y en 
el párrafo segundo del 8.a estarán su
je t o ,  como las demás clases pasivas 
del Estado, a partir de I,® de Julio 
próximo, ai impuesto de utilidades, 
con arreglo a la escala del número tres 
de la tarifa primera de la citada ley.

Los perceptores de haberes pasivos 
comprendidos en el párrafo primero 
del artículo 8® continuarán s u je to  al 
descuento del 6 por 100 sobre sus 
m ejdos, gj cual, a partir de f.° do

Julio próximo, ingresará directamen
te en el Tesoro.

Artículo 14. -Todos los haberes pa
sivos, hasta los correspondientes a la 
mensualidad de Junio inclusive, se 
satisfarán en la misma forma que al 
presente, debiendo el Ministerio de 
Instrucción pública librar a la Direc
ción general de la Deuda y Clases pa
sivas la cantidad indispensable, con 
cargo al remanente que exista del 
crédito concedido para estos efectos 
por el artículo 29 del Real decreto- 
ley de Presupuestos del Estado para 
el ejercicio vigente.

Artículo 12. Antes de 1.° de Ju
lio próximo, y dentro de los plazos 
que señale la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, enviarán las 
Secciones de Primera enseñanza a las 
Tesorerías-Contadurías de Hacienda 
de las provincias, con excepción de 
la de Madrid, que lo hará a la de di
cho Centro, relaciones certificadlas, 
comprensivas de los perceptores de 
haberes pasivos, en la forma que de
termíne la expresada Dirección gene
ral, con cuantos antecedentes existan 
en aquéllas reí eren tes a la clasifica
ción y consignación de haberes.

La Tesorería-Contaduría de la Di
rección general de la Deuda y Clases 
pasivas y las de Hacienda de las pro
vincias formarán las nóminas a base 
de los datos a que se refiere el pá
rrafo anterior, para que los titulares 
puedan hacer efectivos sus haberes 
desde la mensualidad de Julio próxi
mo, cesando la actual división de nó
minas mensuales y  trimestrales.

Artículo 13. Los perceptores de 
haberes pasivos del Magisterio po
drán cobrar por sí o por tercera per
sona, mediante poder notarial o au
torización administrativa ante el Te
sorero-Contador de la Dirección ge
neral de la Deuda y  Clases pasivas 
para los residentes en la provincia de 
Madrid, o del Tesorero-Contador de 
su provincia respectiva, en la misma 
forma que los demás perceptores pa
sivos del Estado.

Artículo 14. Los actuales habilita
dos de derechos pasivos del Magiste
rio que deseen continuar representan
do a perceptores que actualmente figu
ran en nómina, podrán solicitarlo del 
D irector general de la Deuda y Clases 
pasivas o de los Delegados de Ha
cienda dentro del mes de Mayo pró
ximo, acompañando relación de los 
mismos a los efectos de la fianza exi
gida por el Real decreto de í4 de Sep
tiembre de 1925 y  Real orden de 49 
de Octubrq del mismo año?.

Las fianzas de los actuales habilfe 
tados de derechos» pasivos del Magis'*, 
terio podrán, en garantía de los míe* 
vos representados, ser transferidas $  
los fines del párrafo anterior, una veS 
declarada por la Dirección general dé 
la Deuda la solvencia provisional 9 
definitiva del habilitado al cesar éíí 
su primitivo cargo. f

Artículo 15. La Dirección general 
de la Deuda y  Clases pasivas dictaré 
las disposiciones necesarias para é| 
cumplimiento del presente Decreto-* 
ley. í

Dado en Palacio a veintitrés <M 
Abril de mil novecientos veintisietóí

ALFONSQ
El Presidente del Consejo de Ministros*

UimjWL P rim o db  R iv e r a  y  D u b a n u I

REALES DECRETOS 
Núm. 720 .

En el recurso de queja promovido 
por la Sala de gobierno de la Audien
cia de Barcelona contra la Comisión  
mixta del trabajo en el comercio, dé 
la misma capital, por invasión de atrb 
bueiones, del cual resulta:

Que instruido expediente por el Go* 
mi-té paritario del grupo cuarto, “L a  
venta al detall” , del comercio de Bar-i 
eelona, en méritos de una denuncié 
formulada por el Centro de Viajante^ 
y Representantes, ante la Comisión 
mixta del trabajo, reclamando de la 
Casia “ Impex” , S. A , determinadas 
indemnizaciones que ascendían a pe*

* setas 15.000, aproximadamente, couuf 
resto de comisiones devengadas puf 
su viajante D. Francisco Vat, apare* 
ce de lo actuado en dicho expediente s 

Que desde los primeros meses d4 
1923 ©1 citado D. Francisco Yat pros-* 
taba servicios en calidad de viajante 
a la comisión en la Casa denunciada^

 ̂ percibiendo dietas de 20 pesetas día* ? 
rías, gastos de locomoción y comisiób 
del 5’ por 400; que en 10 de Diciem* 

i bre del mismo año se practicó una) 
liquidación, por la que ambas parte® 
reconocieron' quedar (liquidados todo# 
las gastos, dietas y comisiones deven** 
gadas, restando únicamente por liqui* 
dar 1.a comisión sobre 37.750 pesetas 
por ventas, en aquel entonces pen* 
dientes de cobro; que mientras M  
Casa “ ím pexw, S. A., afirma que en 
Octubre die 1924 se separó dicho vía-* 
jante de la misma, no gozando desdé 
entonces de otra remuneración que I¡a 
comisión del 5 por 100 sobre las ven-i 
tas realizadas, niega el interesada 
esta afirmación, sosteniendo que per* 
manee!ó a su servicio hasta el 45 $8
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Agosto de 1925, en que decidió aban
donar la Gasa en vista de que no po-
día obtener la liquidación de su cuen
ta, acompañando, para justificar su 
aserto, diversos documentos y el de
talle de las dietas y de los gastos ex
traordinarios satisfechos entre las dos 
indicadas fechas; que pasando el 
asunto a la ponencia de salarios del 
Comité, extendió esita ponencia las 
oportunas liquidaciones con vista de 
ios datos aportados, y dicho Comité 
paritario propuso que se condenara a 
>a Casa “ Impex” a satisfacer a don 
Francisco Vat la cantidad de 8.805,35 
pesetas, como saldo de cuentas, reco- 
lociéndole al mismo tiempo derecho 
a, cobrar su comisión del 5 por 100 
sobre 76.100 pesetas, procedentes de 
rentas no liquidadas, a medida que 
fueran ultimándose; que elevado el 
expediente a la ponencia-tribunal, 
comparecieron ante ella el reclamante 
y 1a representación de la Casa de
mandada, insistiendo en sus respecti
vas manifestaciones, alegando, ade
más, la última la incompetencia de la 
Comisión mixta para conocer de la 
reclamación formulada por D. Fran
cisco Vat, pronunciando su fallo di
cha ponencia-tribunal en 31 de Di
ciembre último en el sentido de que 
la Comisión mixta es incompetente 
para entender de la expresada recla
mación, por tratarse de un asunto de 
carácter civil que presupone una con
tienda entre partes, cuyo conocimien
to competa a la jurisdicción ordina
ria, a la que puede acudir el recla- 
inanle, ejercitando sus acciones en el 
ilaodo y forma procedente.

Que interpuesto por D. Francis-. 
i)o Vat recurso de revisión contra el 
Expresado fallo, la Comisión mixta 
del Trabajo en el Comercio de Bar
celona, en sesión de 1.° de Febrero 
último, por mayoría y contra lo in
formado por la Asesoría letrada, 
acordó revocar y revocó aquel fallo, 
declarándose competente para en-: 
tender en el asunto, resolviendo éií 
un todo conform e con la propuesta 
del Comité paritario del grupo cuar
to, con el apercibimiento de que rde 
no hacerse efectivo el pago en, él 
plazo de ocho días se oficiaría al 
Juzgado para que procediera a la 
exacción del débito por la vía dé 
.apremio, fundando esta resolución 
en que de los preceptos del Real de
creto de 24 de Abril de 1920, crea-: 
dor de este organismo, y de los tér
minos del acuerdo adoptado por la 
misma Comisión mixta en 13 de 
Marzo de 1922, se deduce qué ella 
es competente para conocer 'd.e las

reclamaciones referentes al contra
to de trabajo entre patronos y de-, 
pendientes de Comercio, aunque 
sean viajantes, tanto si trabajan 
para uno como para varios patro
nos, y tanto si cobran sueldo y co 
misión, com o si sólo cobran uno de 
ambos emolumentos, y en que de 
las pruebas practicadas se deduce 
que en el reclamante concurre la 
circunstancia característica de ser 
dependiente de la Casa Impex, S. A.

Que la representación de dicha 
Casa promovió recurso de queja 
contra la invasión de atribuciones 
judiciales cometida por la Comisión 
mixta en su resolución de 1.° de 
Febrero último, y pasado el asunto 
ál Ministerio fiscal, inform ó:

Que la competencia de dicha Co
misión mixta, y por tanto de ios 
Comités paritarios, a quienes aque
lla armoniza y unifica en su acción, 
está limitada a lo que determinan 
los artículos 4.° y 5.° del Real de
creto de 24 de Abril de 1920, y a lo 
que se consigna en las Reales ór-: 
denes de 2 de Enero y 3 de Febrero 
de 1922; que el asunto que motivé 
el presente recurso no es de la com 
petencia de dichos organismos, pues 
ni se trata del ejercicio de funcio
nes conciliatorias, no se refiere a 
sueldos, horarios, reglamentación 
del trabajo o fijación de sueldos m í
nimos, ni la resolución impugnada 
supone una mera sanción al incurn-: 
plimiento de acuerdos generales de 
la Comisión, casos a que aquellos 
preceptos se cotraen, sino que se 
trata de una cuestión éntre partes 
que están en .desacuerdo sobre li
quidación de cuentas, de la excluí 
siva com petencia de la jurisdicción 
ordinaria, y en la cual él fallo dic-: 
tado én revisión por la Comisión 
mixta, se refiere a la interpretación 
y al cumplimiento de un contrato 
[de com isión mercantil, materia aje
na a la competencia propia [de di-, 
cha Comisión; que én el acuerdo 
adoptado por la misma én 13 dé 
Marzo de 1922, en el que funda su 
competencia, amparando a, los via
jantes y corredores para que les 
sean cumplidas las condiciones dé 
sus contratos, no se declaró, no po
día [declararsé definidora de los 
mismos, interpretadora de ellos, ni 
sancionadora; de; sus cláusulas, qué 
es precisamente él carácter que sé 
atribuye al dictar éste fallo, pn ©1 
que declara un derecho, impone una 
obligación, condena al pago dé una

cantidad con apercibimiento de pro
ceder a su exacción por la vía de 
apremio, y se reserva un derecho 
para que. el reclamante pueda hacer 
otros cobros de la misma Gasa de-̂  
mandada; que con ello se ha arro
gado la potestad de aplicar las le
yes, las ha aplicado en un juicio 
que tiene carácter civil por la na
turaleza de la reclamación y ha 
juzgado y trata de ejecutar el fallo, 
atribuyéndose facultades que ex
clusivamente corresponden a los' 
Jueces y Tribunales, conform e al 
artículo 2.° de la ley orgánica del 
Poder judicial, y que si la circuns
tancia de que dicha Comisión mixta 
haya entendido en otros casos aná-. 
logos, le atribuye competencia al
guna, ni resta a los Tribunales la 
suya el hecho dé que ante el Comi-; 
té paritario no se alegara ya la in
competencia, siendo procedente el 
recurso promovido contra dicha Coh 
misión mixta, que como organismo 
oficial dependiente del Ministerio 
del Trabajo há invadido con su 
acuerdo las atribuciones propias de 
la jurisdicción ordinaria.

Que la Sala do Gobierno de lai Au
diencia de Barcelona acordó en 6 de 
Marzo del año anterior, y d«e confor
midad con el dictamen fiscal, elevar al 
Gobierno el oportuno recurso die que
ja, en el que la Comisióo Mixta del 
Trabajo ea el Comercio de Barcelona: 
evacuó el informe que previene la ley, 
insitiendo en las razones que sirvie
ron de fundamento al fallo que moti
va este recurso, y acompañando varios 
documentos para completar la infor
mación en el asunto, resultando de lo 
expuesto el presente recurso de quejé:

[Visto el artículo 1.178 del Código 
civil, que dice:

44El mandante debe anticipar al 
mandatario, si éste lo pide, las cantil 
dades necesarias para la ejecución de 
mandato,

Si el mandatario las hubiere anticl^ 
pado, debe reembolsarlas el mandan-< 
te, aunque el negocio no haya salido 
bien, con tal que esté exento de culpa 
el mandatario.

El reembolso comprenderá los .inte
reses dé las cantidades j&nticipadia®, 
a contar desde el día en que se hizo el 
anticipo.*

Visto el artículo 1.179 del mismo 
Código, según el cual: uDebe también 
el mandante indemnizar al mandata-w 
rio de todos los daños y perjuicios 
que le haya causado el cumplimiento 
del mandato, sin culpa ni imprudencia 
del mismo mandatario."
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Visto el artículo 244 del Código de 
Comercio, con arreglo al cual se re
putará comisión mercantil el mandato 
cuando tenga por objeto un acto u 
operación de comercio y sea comer
ciante o agente mediador del comercio 
el comitente o el comisionista:

Visto el artículo 277 del mismo Có
digo, conforme al cual: :“E1 comitente 
estará obligado a abonar al comisio
nista el premio de la comisión, salvo 
pacto en contrario.

Faltando pacto expresivo de la cuo>- 
ta, se fijará ésta con arreglo :al uso y 
práctica mercantil d¡e la plaza donde 
su cumpliera la comisión” :

Visto el artículo 278 del referido 
Código, según el cual:

“El comitente estará asimismo obli
gado a satisfacer al contado al comi
sionista, mediante cujenta justificada, 
jeil importe de todos sus gastos y des
embolsos, con el interés legal desde jet 
día en que los hubiere hecho hasta 
su total reintegro.”

Visto el artículo 2.° de la ley Orgá
nica del Poder judicial, que atribuye a 
la jurisdicción ordinaria la potestad 
tíe aplicar las leyes en los juicios ci~ 
Lviles y criminales, juzgando y hacien
do ejecutar lo juzgado:

Visto el segundo párrafo d¡el artícu
lo 1.° del Real decreto de 24 de Abril 
de 1920, según el cual para organizar 
y dirigir las relaciones de trabajo en
tre los patronos y los empleados o de
pendientes de cada uno de los cuatro 
grupos en que se considere dividido 
el comercio de Barcelona, se consti
tuirá un Comité paritario, y para ar
monizar, y unificar la acción de éstos, 
se constituirá asimismo una Comisión 
mixta de organización del Trabajo en 
el Comercio de Barceona:

Visto el primer párrafo del artícu
lo 4.° del mismo Real decreto, que 
dice:

L“Los Comités paritarios tendrán 
funciones conciliatorias, y todos los 
acuerdos que tomen de carácter gene
ral para el grupo que representen, re
ferentes a sueldos, horarios y regla
mentación del trabajo, serán someti
dos a la aprobación de la Comisión 
jmixta, sin la cual no podrán entrar 
en vigor.”

Visto el primer párrafo del artícu
lo 5.° de la propia disposición legal, 
conforme al cual:

“La Comisión mixta resolverá todas 
las cuestiones que le 'sometan los Co
mités paritarios; fijará los sueldos mí
nimos que deberán regir en cada es
pecialidad comercial; cuidará del cum
plimiento de las leyes sacíales vigen
tes dentro de su propia esfera, y pro

pondrá al Poder público las reformas 
y medidas que considere convenien
tes a su finalidad.”

Visto el número 4.° de la Real orden 
de 2 de Enero de 1922, resolviendo di
versas consultas elevadas al Ministe
rio de Trabajo, que dice: “La Comi
sión mixta deberá entender en todas 
aquellas reclamaciones pendientes que 
supongan una mera sanción ai in
cumplimiento de sus acuerdos genera
les, correspondiendo las demás que 
supongan contiénda entre partes a la 
competencia de la jurisdicción ordi
naria” :

Visto el número 1 de la Real or
den de 3 de Febrero de 1922, dio-: 
tada por el mismo Departamento 
como aclaratoria de la anterior, se
gún el cual: “ La Comisión mixta
del Trabajo en el Comercio de Bar
celona entenderá con plena compe
tencia de todas aquellas reclama-: 
clones que se deriven de los acuer
dos dictados por ella con carácter 
general dentro de la esfera de su 
actividad y respecto a los elemen
tos en ella representados, siendo 
de la competencia de los Tribuna
les de Justicia los demás asuntos 
que no tengan dicho carácter; y

Vista la parte pertinente del 
acuerdo adoptado por el Pleno dé 
1a, referida Comisión mixta en su 
sesión extraordinaria de 13 de Mar.-: 
zo de 1922, consignado en uno de 
los considerandos del1 fallo de la 
ponencia Tribunal, y también en la 
resolución dictada en revisión por 
la Comisión mixta, según el cual: 
“Los Viajantes, Corredores y re
presentantes que trabajen para un 
solo patrono deben (percibir, ¡en 
concepto de remuneración (por 
sueldo, com isiones o ambos con
ceptos a la vez), una cantidad igual 
al salario mínimo que les corres
pondería por razón de su edad, se-: 
gún las escalas acordadas cuando 
trabajen para varios patronos, la 
Comisión mixta les amparará al 
igual que a los demás de su clase, 
para que les sean cumplidas las 
condiciones del contrato que les 
permite liquidar las comisiones al 
tipo estipulado.”

Considerando: 1.° Que el presen
te recurso de queja se ha suscita
do con motivo del acuerdo dictado 
en revisión por la Gimisión mixta 
del Trabajo en el Comercio de Bar
celona, por el que, revocando el fa
llo de la Ponencia Tribunal y con
firmando la propuesta del Comité 
paritario, se declaró competente 
para conocer de la reclamación for
mulada por D. Francisco Yat con

tra' la Casa “ Impex, & A.” , etí la
qué demandaba él pago de com isio
nes como ex Viajante; de la misma; 
gastos de viaje, dietas devengadas 
y el reembolso de una cantidad an
ticipada por su cuenta, y acordé 
que dicha Casa debe satisfacer al 
reclamante la cantidad de 8.805,35 
pesetas, como saldo de cuentas, 
reconociéndole’ además él derecho 
a cobrar su comisión del 5 por 100 
sobre 76.000 pesetas, procedentes 
de ventas aún no liquidadas por 
los compradores, conminando con 
el apremio para la exacción del dé
bito si no fuere satisfecho en el 
plazo de ocho días.

2.° Que tanto por la naturaleza' 
del contrato de carácter esencial^ 
mente mercantil, del que se deriva 
la reclamación formulada, como 
por la índole de las peticiones qué 
comprende, abono de comisiones, 
gastos, dietas y reembolsos, deré -̂ 
chos expresamente regulados en 
los preceptos aplicables del Código 
de Comercio y supletoriamente 
del civil, es incuestionable la com 
petencia de la jurisdicción ordina
ria, para entender en el asunto, ya
que a ella exclusivamente incumbe 
aplicar las leyes en los juicios en* 
viles, juzgando y haciendo ejecu
tar lo juzgado.

3.° Que las facultades y atribu
ciones de los Comités paritarios y 
de la Comisión mixta del Trabajo en 
el ¡Oomerco de Barcelona, creados 
por el Real decreto de 24 de Abril 
de 1920, se refieren, en cuanto afec
ta a regular la organización y di
rección de las relaciones de traba
jo  entre los patronos y sus em
pleados o dependientes, bien dic
tando normas de carácter general, 
bi.en imponiendo sanciones a los 
infractores de las leyes sociales ©n 
materia de trabajo, o bien actúan*  ̂
do como organismos conciliadores, 
y en tal caso proponiendo fórmu
las de avenencia y procurando so
lucionar las cuestiones que con mu» 
tivo de tales relaciones se sus el-, 
ten, pero de ningún modo les con
firió aquella disposición, ni podía 
conferirles sin faltar a las leyes, 
potestad para constituirse en defi
nidores de los derechos sanciona
dos en los Códigos, y en juzgado
res de las cuestiones económicas 
que de las relaciones contrac
tuales entre patronos y dependien
tes puedan surgir, cual ha ocurri
do en el caso actual con motivo 
del contrato de com isión mercan
til entre la Gasa “Impex, S. A.” y 
D. Francisco Vat, en el cual la re-
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clamacíón en nada afecta a rela
ciones de trabajo entre ambos con
tratantes.

4.a Qne conforme con este cri
terio, las Reales órdenes de 2 de 
Enero y 3 de Febrero de 1922, ema
nadas del Ministerio de Trabajo, 
respetan la competencia de la ju 
risdicción ordinaria para conocer 
de cuantas reclamaciones supon
gan contienda entre partes, limi-; 
tando la de la Comisión mixta del 
Trabajo en el Comercio de Barce
lona a las que se deriven de los 
acuerdos por ella dictados con ca
rácter general dentro de la esfera 
de su actividad o supongan una 
mera sanción al incumplimiento de 
tales acuerdos.

5.° Que no por ello puede ale
garse para justiñcar la competen
cia de la citada Comisión mixta en 
sste caso, el acuerdo por ella adop
tado en 13 de Marzo de 1922, en 
gl que pretende fundamentar dicha 
competencia, ya reducido a deter
minar el salario mínimo que co
rresponde a los viajantes, repre-. 
sentantes y corredores que traba
jen para un solo patrono, regulan
do de este modo sus relaciones de 
trabajo y a velar por que sean cum
plidas las condiciones de sus con-' 
tratos y se les abonen las comi
siones estipuladas a los que traba
jen para varios patronos, de nin
gún modo dice, ni de sus térmD 
nos permite deducirse que preten
diera someter a su jurisdiecicfi las 
cuestiones contenciosas que sur
gieren entre ambas partes para ha
cer efectivos sus recíprocos dere-j 
chos de carácter civil, materia reser
vada por la ley a la competencia de 
los Tribunales ordinarios, de los cua
les, por otra parte, no podrían 
tampoco sustraerse por disposicio
nes administrativas, que' carecerían 
de eficacia para derogar los pre
ceptos legales que tal competencia 
les atribuyen; y

6.° Que de lo expuesto se dedu
ce que la expresada Comisión mix-

del Trabajo lia invadido, con el 
acuerdo de que se trata, las atribu
ciones propias y excluvisas de los 
Tribunales de Justicia, resultando 
por ello procedente el recurso de 
queja contra tal acuerdo promovido.

Conformándome con lo consul
tado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado,

Vengo en declarar que ha lugar 
e l presente recurso de queja, y te-' 
-Riendo en cuenta para lo sucesivo 
las facultades otorgadas a las Oo- 
piisiones mixtas del Trabajo en el

Comercio de Barcelona, por el ar
tículo 21 del Real decreto-ley de 26 
de NovD^hre de 1926.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Abril ele mil novecientos veir>, ; ;̂of,e.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l P r im o  d e R iv e r a  y  O rbaneja ,

Núm. 730.
En el conflicto de atribuciones us- 

citado entre los Ministerios de la Go
bernación y de Fomento, del cual 
resulta:

Que en 25 de Abril de 1924, la Di
rección general de Comunicaciones 
¡solicitó de la General de Obras pú
blicas, que interesara de 1a. Junta de 
Obras del Puerto de Palma de Ma
llorca, la cesión de parte de una de 
los tinglados que ésta posee, con el 
fin de instalar una Estafeta de Co
rreos para el servicio de paquetes 
postales y de alcance:

Que la Jefatura de Obras públicas 
de Baleares, en oficio d¡e 11 de Junio 
siguiente, transcribe el informe mi- 
tido por la Comisión permanente de 
la Junta de Obras del Puerto de Pal
ma, con el que muestra su conformi
dad, y en el cual, después de mani
festar que en aquel puerto existen 
dos tinglados, verdaderos almacenes 
de 252 metros cuadrados de superfi
cie cada uno, denominados Barcelona 
y Valencia, añade: que con el trá
fico actual resultan insuficientes, es
pecialmente e*l destinado a la mer
cancía procedente de Barcelona, que, 
sin embargo, teniendo en cuenta la 
importancia del servicio que se recla
ma, pudiera cederse una tercera par
te del destinado a Valencia, corriendo 
a cargo de la Dirección de Comuni
caciones la ejecución de las obras ne
cesarias y abonando a la Junta un 
cánon de 168 pesetas mensuales, es
timando la ocupación como arriendo 
de espacio cubierto:

Que habiendo manifestado la Di
rección de Comunicaciones, a que se 
dió traslado del anterior informe, que 
encontraba sumamente elevado el pre
cio que en concepto de alquiler había 
propuesto la Junta de Obras del 
Puerto, la Jefatura de Baleaies, de 
acuerdo con el nuevo informe de di
cha Junta, justifica aquella propues
ta, fundándose: en que se fijó el pre
cio aplicando el tipo mínimo de Im 
tarifas vigentes; en que no se encon
trarían locales que se alquilen por 
metro cuadrado a precio más redu
cido ni aún siquiera igual; en que 
sólo el servicio de alcance que se

intensa instalar beneficiará al públi
co, pues el de paquetes postales nin
guna ventaja reportará al comercio, y 
en que no era justo que ‘la Junta no 
se resarza de los gastos de intereses 
y amortización del capital invertido 
en la construcción del tinglado, pues 
ello conduciría a que por el Minis* 
terio de Fomento se costeasen indi*? 
rectamente servicios que correspon
den al de la Gobernación:

Que trasladado el anterior 'informes 
por la Dirección de Obras públicas a 
la de Comunicaciones, contestó que 
anunciaba el oportuno concurso e in
teresaba que se autorizase a la Juíita 
de Obras del Puerto de Palma para 
que a él concurriera presentando su 
proposición, a lo cual contestó aquel 
Centro negándose a otorgar la auto
rización por tratarse de una entidad 
oficial, que además necesitaba del lo
cal para los servicios del puerto. 

Que la expresada Dirección de 
Comunicaciones, de acuerdo con la 
Asesoría jurídica, y en oficio de 2 
de Enero de 1925, dirigido a la de: 
Obras públicas, interesó que, con-  ̂
forme al precepto del artículo 3.° 
del Real decreto de 11 de Julio dé! 
1909, se sometiera el asunto a in-a 
forme de 1-a Junta de edificios del 
Estado, al efecto de que recay ra la! 
autorización oportuna para el cam-: 
bio de destino del local de que se 
trata, ya que la Junta del Puerto, 
manifestó que no lo necesitaba y 
mostró su conformidad a que sé 
utilizara para el ramo de Correos.. 
Funda su petición en que conformo 
a lo establecido en el Real decreto 
de 18 de Mayo de 1915 y artículo 52 
de la ley de Contabilidad sólo me
diante el concurso público puede la 
Administración contratar el arren-* 
damiento de inmuebles para el ser-i 
vicio de Correos; en que siendo dé 
interés general el puerto de Palma* 
y debiendo estimarse costeado por] 
el Estado, con arreglo a los artíeu-i 
los 16 y 25 de la ley de 7 de Mayo 
de 1880, se ha de entender comó 
consecuencia que el tinglado ofre~í 
cido para Estafeta es propiedad dél 
Estado, por lo que no cabe se arrien* 
de éste á sí mismo una cosa que 
le pertenece; en que tanto la Ley dé 
7 de Julio de 1911, como el Re.gla^ 
mentó de 11 de Octubre de 1923/, 
que regulan el funcionamiento y 
atribuciones de las Juntas de ObraS 
de Puertos, determinan que ésla$ 
constituyen delegaciones dé la Adta 
ministración general dél Estadd* 
bajo la vigilancia e inspección del
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Ministerio- de Fomento, dependien
do directamente de la Dirección ge
neral de: Obras: públicas, y teniendo 
a su cargo, entre otros objetos, en
cargarse de administrar los fondos 
encomendados a su custodia, esta-, 
bleeimiento y explotación de insta
laciones de servicios complementa
rios y, en general, cuantos elemen
tos se consideren necesarios para 
beneficiar el tráfico marítimo, y en 
que no siendo factible en derecho 
el arrendamiento del local de que 
se trata, y habiéndose reconocido 
por la Junta de Obras que el tin
glado no es indispensable para el 
servicio del puerto, y que jmede ce
derse para el de Correos, debe pro
curarse una fórmula para con ur
gencia instalar la Estafeta que tan
to* beneficiará a los intereses públi
cos.

Que la Dirección de Obras públicas 
contestó en 31 de Enero siguiente 
oponiéndose a que informe la Junta 
de edificios del Estado, citando el ar
tículo 5.° de J;a ley de 7 de Julio de 
de 1911 y el 2.° del Reglamento que 
regula el funcionamiento de las Jun
tas de Obras de puertos, conforme a 
los cuate, los fondos que ellas admi
nistren sólo pueden invertirse en 
obras y servicios del puerto (pie de
pendan exclusivamente del Ministerio 
de Fomento, no estando autorizadas 
para establecer servicios ajenos a ese 
ramo, y alegando: que dichas Juntas 
son organismos autónomos con atri
buciones propias; que como tales abo
nan a la Administración sus tributos, 
derechos de Aduanas por los eelemen- 
tos que importan, contribución por 
explotación de grúas, talleres, etc., y 
también su canon por los terrenos 
que ocupan pertenecientes a otros ra
pios de la Administración; que de to
do ello se deduce que no es admisible 
¡el cambio de destino del local de que 
$e trata sin el abono del precio del 
.inmueble o del alquiler que se es
tipulare.

Que por Real orden de 30 de Julio 
de 1925’, dictada por el Presidente del 
Directorio Militar; se traslada al Sub
secretario dei Minisiterio .de Fomento 
íe¡l informe comunicado por la Subse
cretaría del Ministerio de la Goberna
ción, emitido por la Asesoría jurídica 
de la Dirección de Comunicaciones, 
insistiendo en su anterior dictamen, 
por haberse probado en el expediente 
que el tinglado del muelle es el único 
local que ha encontrado la Adminits- 
taieián para instalar la Estafeta, el 
euial no resulta preciso para el servi
cio del puerto* pqt lo que Jué píre-;

cido por la Junta, con autorización de 
la Dirección general de Obras públi
cas, sin que se haya demostrado que 
no se construyera con fondos del Es
tado y que no sea de su pertenencia, 
y añadiendo q>b dados los términos 
en que se encuentra el asunto se pre
cisa la intervención de un organismo 
(Superior a las dos Direcciones gene
rales, dependientes ambas de distin
tos Departamentos ministeriales, para 
que resuelva lo más conveniente a los 
interesies públicos, dada la disparidad 
de criterios existente.

Y que por Real orden comunicada 
del Ministerio de Fomento de 2 de 
Octubre de 1925 se contesta a la an
terior, remitiendo el expediente a la 
Presidencia del Directorio Militar, re
sultando de lo expuesto el presente 
conflicto.

Visto el artículo 16 de la ley de 
Puertos de 7/de Mayo de 1880, por el 
cual sie declara puerto de interés ge
neral de primer orden, entre otros, el 
de Palmar

Visto el artículo 25 de la misma ley, 
según el cual: “Los, puertos de inte
rés general serán costeados por el Es
tado, con arreglo a las cantidades que 
para este servicio se consignen en los 
Presupuestos generales”':

Visto el artículo 26 de igual dispo
sición legal, que dice: “El Gobierno 
podrá costear las obras de los puertos 
estableciendo impuestos especiales con 
exclusiva aplicación a las propias 
obras e independientes del presupues
to general del Estado y organizar Jun
tas de Obras de puertos encargadas de 
la administración e inversión de los 
fondos y de la ejecución de t e  tra
bajos bajo la inspección y vigilancia 
del Ministerio de Fomento” :

Visto el artículo 5v° de la ley de 7 
de Julio de 1911, sobre creación y fun
cionamiento de las Juntas de Obras de 
puertos, que determina que L“ t e  fon
dos que administren las Juntas de 
puertos sólo podrán invertirse en 
obras o servicios del puerto que de
pendan exclusiva y directamente del 
Ministerio de Fomento” :

Visto el articulo 1.° del Reglamento 
sobre organización y régimen dte di
chas Juntas, aprobado por Real decre
to de 11 de Octubre de 1923, confor
me al cual : “Las Juntas de Obras de 
puertos constituyen delegaciones de la 
Administración general del Estado, 
que tienen por objeto administrar e 
intervenir, bajo la vigilancia e ins
pección del Ministerio de Fomento, los 
fondos y ejecutar las obras y trabajos 
necesarios en t e  puertos de interés 
general a eargo del Estado, en los que 
acuerdó el Gobierno establecer im

puestos especiales en las respectiva^ 
localidades* con exclusiva aplicación ai 
las obras o servicios del puerto y cotí 
independencia del presupuesto general 
del Estado, de conformidad con lo pre-« 
eeptuado en las leyes de 7 de Mayo de 
1880 y 7 de Julio de 1911. A más del 
producto de los impuestos locales, ad-* 
ministrarán e invertirán igualmente 
las Juntas en las obras y servicios del 
puerto las subvenciones procedentes 
del Tesoro y los demás recursos de tu-* 
das clases de que dispongan:

Visto el artículo 2.° del mismo Re-* 
gl amento, que dice: :“Las Juntas de-* 
penderán inmediatamente de la Direc-i 
eión general de Obras públicas. Estar 
a cargo de las Juntas... Tercero. El 
establecimiento y explotación de ins
talaciones, servicios complementarios’ 
y especiales del puerto, previa autorx-e 
zación diel Ministerio, de Fomento, eo  ̂
mo cargaderos, diques, varaderos, den 
pósitos comerciales, y, en general, 
cuantos elementos, y servicios se con-* 
sideren necesarios para beneficiar y 
desarrollar la navegación y el tráfieq > 
marítimo, y para facilitar y abaratar 
la manipulación y expedición de las 
mercancías:

Visto el número 7.° del articule? 
3.° del Reglamento dictado en 11 
de Julio de 1909 para ejecución de 
la ley sobre construcción, reparan 
ción y venta de los edificios del Es-: 
tado, que determina que la Junta 
de edificios públicos será oída ne
cesariamente sobre el destino que 
haya de darse a cada uno de lo i 
edificios:

Considerando: 1.° Que el presen
te conflicto entre los Minigterío'é 
de la Gobernación y de Fomento sé 
ha suscitado, con motivo de la d te  
paridad de criterios mantenidos? 
por la Dirección general de Obras 
públicas, sobre cesión de un tin-i 
glado del puerto de Palma de Man 
Horca para instalar una Estafeta! 
de Correos, dserepaneia que ha orD 
ginado la propuesta formulada poE 
el primero de los citados M in iste 
rios interesando del segundo que s$ 
sometiera el asunto a informe dé 
la Junta de Edificios del Estado, al 
efecto de que pueda otorgarse la 
oportuna autorización para el eam-: 
bio de destino del expresado local.

2.° Que si bien por el origen de 
los fondos con que regularmenté 
se costean las obras y servicios de 
los puertos le interés general, im
puestos especiales y subvenciones 
del Tesoro, no pue¿9 negarse qué 
al Estado pertenecen los locales que" 
han motivado el presente coníliclo^ 
es incuestionable que, conforme $
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la reiterada legislación; en la m a
te ria  y muy especialmente al ar=* 
Jáculo 5.° de la ley de 7 de Julio 
íde 1911, tales locales, cual todas 
las obras que se ejecuten en los 
puertos por sus Jun tas, con aque
llos fondos que ellas adm inistran, 
[han de ser única y exclusivamente 
festinadas al servicio del puerto, 
e l 0 existiendo precepto alguno que 
autorice a dichas Ju n tas  para  ce
der, trasp asar o arrendar, ni aun 
siquiera tem poralm ente, los ele
m entos de que disponen, destina-: 
tíos, como única finalidad, a bene
ficiar y desarrollar la navegación 
y el tráfico marítim o.

3.° Que, por consiguiente, co
rrespondiendo al Ministerio de 
Fomento la alta inspección y vigi
lancia de todo cuanto afecta a las 
obras y servicios de los puertos, 
estando, como consecuencia lógica, 
atribuida a su exclusiva competen-, 
eia la determ inación del uso y des
tino de todos los locales y elemen
tos existentes en dichos puertos, 
fio es admisible que se someta a 
informe de ningún Centro u orga
nismo del Estado la cuestión del 
cambio de destino del tinglado de 
que se trata, cuya utilización por la 
Administración pública y en su re
presentación por la ju n ta  de Obras 
Idel Puerto de Malloréa, se halla 
perfectam ente definida en las leyes 
\que regulan esta m ateria.

4.° Que el precepto del artículo 
3.° de Real decreto de 11 de Julio 
de 1909, en el que fundam enta su 
propuesta el Ministerio de la Go
bernación, 110 tiene, aplicación al 
caso actual, ya que al disponer que 
Ja  Jun ta  de Edificios públicos se- 
jrá oída necesariam ente sobre el 
destino que haya de darse a cada 
uno de los edificios se refiere a aque
llos que 110 tuvieren en el momen
to de la consulta aplicación espe
cial, pero de ningún modo a los 
que por expresos y repetidos pre
ceptos legales tienen su destino 
propio y exclusivo.
• Conformándome con lo consulta- 
jüo por la Comisión perm anente 
jftel Consejo de Estado,

Vengo en decidir este conflicto a 
?avor del M inisterio de Fomento.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Abriii de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
¡Miguel  P rimo de  Rivera  y  Or b a n s j*.

Núm. 731.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Madrid Me ha presenta
do D. Manuel Semprún y Pombo.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Abril de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel  P rim o  de  Rivera  y  Or ba n eja .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
Núm. 732.

Vengo en disponer cese en el cargo 
de Subdelegado de Hacienda en Car
tagena D. Pedro Luis Blaya Valcár
cel, Jefe de Negociado de tercera cla
se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a veintidós de Abril 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro d« Hacienda,

J o s é  Calvo Sotelo.

Núm. 733.
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de conformidad con lo determi
nado en el artículo 14 del Reglamento 
de Ordenación de pagos del Estado de 
24 de Mayo de 1891,

Vengo en disponer el cese en el car
go de Ordenador de pagos del Minis
t r o de Marina del Intendente gene
r a r l e  la Armada D. Francisco d e  
Paula Jiménez y García, nombrando 
en su reemplazo al de igual categoría 
D. Pedro Dapena y Vázquez.

Dado en Palacio a veintidós de Abril; 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO ;
El Ministro de Hacienda,

J o s é  C a lv o  S o t e lo .  1 ‘ * y '
'  * ^

Núm. 734.
Con arreglo al artículo 1.°, le

tras A-a, de Mi Real decreto de 20 de 
Enero de 1925,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con la efectividad del día 24 
de Marzo último, Jefe de Administra
ción de segunda clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacien - 
da pública a D. Manuel Bezares y  
Taullet, que lo es de tercera clase del

mismo Cuerpo, Interventor de Hacien^ 
da de la provincia de Avila.

Dado en Palacio a veintidós de Abril 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Calvo  S otelo.

Núm. 735.
Con arreglo al artículo 1.°, le

tras B-a, de Mi Real decreto de 20 de 
Enero de 1925,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con la efectividad del día 24 
de Marzo último, Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Ha
cienda pública a D. Antonio Nadal y 
Bosch, que es Jefe de Negociado de 
primera clase del mismo Cuerpo, De
legado de Hacienda, electo, de la pro
vincia de Gerona.

Dado en Palacio a veintidós de Abril 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Núm. 73©.
Vengo en nombrar, por traslación, 

Subdelegado de Hacienda en Cartage
na, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Cuer-» 
po general de Administración de la¡ 
Hacienda pública a D. Manuel Caba
llero Pérez, que es Delegado de Ha
cienda en la provincia de Ciudad Real.

Dado en Palacio a veintidós de Abril 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Calvo  S otelo.

Núm. 737.
Vengo en nom brar, en ascenso 

de escala, con la efectividad del día 
9 del corriente mes, Arquitecto Je fe 
de la Sección Central del Catastro 
de la riqueza urbana, en la Direo-? 
oión general de Propiedades y Con
tribución* territo ria l, con la c a te g o 
ría  de Jefe de Adm inistración de 
segunda clase, a D. Manuel de Lu
xán y Zabay, que sirve en la m isma 
Sección con la categoría de Jefe de 
A dm inistración de tercera clase., f

Dado en Palacio a veintidós fe  
Abril de mil novecientos veintisiete.

: "ALFONSO;
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o . .
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Núm. 738.
Vengo en nombrar, en ascenso 

de escala, con la efectividad del día 
9 del corriente mes, Arquitecto del 
Servicio del Oalastro de la riqueza 
urbana en la provincia de Tarrago-j 
na. con la categoría de Jefe de Ad
ministración de. tercera clase, a don 
José Antonio Busquets Vautravers, 
que sirve igual destino con la cate
goría de Jefe de Negociado de pri
mera clase.

Dado gn Palacio a veintidós de 
Abril dé mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
fh Ministro do Hacienda,

fosé Ca l v o  So t e lo .

Núm. 739.
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros, a propuesta del dé Ha
cienda y como caso compendido en 
&1 párrafo tercero del artículo 67 

la; ley de Administración y Con- 
Jabflidad de la Hacienda pública de 
i.° de Julio de 1911,

Vengo gn autori z ar la realiza ci ó n 
ge las obras de reforma y consoli
dación 'del edificio del Estado en 
Bilbao, denominado Aduana, donde 
&stán instaladas las oficinas de 
Aduanas y las de la Delegación es- 
l^clUrl de Hacienda en Vizcaya; obras 

presupuesto importa pese-: 
im i7i!e50,5o.

¡Dado gn Palacio a veintidós de 
Abril de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
81 llalli» d« Hacinada,

José Ga l VO SüTKLO.

MINISTERI0 DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR: El sistema de distribución 
de créditos anuales para la conser- 
y&cMiv y reparación de carreteras que 
b$ venido aplicándose m los últimos 
añoa ha puesto de relieve la necesi
dad de su modificación.

Consistía aquél en distribuir el cré
dito total fijado en la ley de Presu
puestos para las obras de aquella cla- 
«e, que habían de ser objeto de su
basta, en dos y tres anualidades res
pectivamente, y en su consecuencia, 
so redactaban los proyectos teniendo 
en cuenta las necesidades que pudie
ran requerir los diversos kilómetros 
de las distinta.?) carreteras partiendo 
para ello del estado aetual de los mis-

mas en el momento de la redacción, 
en el que no es posible prever lois 
desperfectos que en el firme puedan 
producirse durante el período de dos 
o tres años por temporales prolonga
dos, desprendimientos, nevadas, etc., 
ocurriendo que tramos para los cua
les se ha supuesto necesaria una de
terminada intensidad de conservación, 
o una reparación, subsisten en el trans
curso de aquel período en estado rela
tivamente bueno, en tanto que otros 
que ofrecían condiciones que no ha
cían presumir una necesidad de aque
lla clase hasta transcurrido aquel total 
período, eran objeto de desperfecto 
por las causas antes indicadas, &in 
que hubiera crédito disponible con 
que atender a su conservación o re
paración.

En el Presupuesto vigente se ha 
tenido en cuenta estas circunstancias, 
reduciendo a dos años el plazo de in
versión de los créditos; no es esto 
bastante, y convendrá estudiar para 
los Presupuestos sucesivos la posibi
lidad de contraer los créditos a las 
necesidades de cada año.

Pero en el entretanto es de necesi
dad evitar el inconveniente de que no 
sea posible atender a tramos de ca
rretera en mal estado cuando hay 
otros en curso de ejecución por su
basta que no requieren una inmedia
ta conservación o reparación.

A ello tiende el proyecto de Real 
decreto que, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene la honra el 
que suscribe de someter a La aproba
ción de V. M.

Madrid, 23 de Abril do 1927.

SEÑOR:
A L. ri. P. de V. M., 

Ra f a e l  B b n ju m e a  y  B u r ín

REAL DECRETO 

Núm. 740.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Ministro de Fo

mento podrá autorizar la modifica
ción de los proyectos de conservación 
y reparación de carreteras actualmen
te en curso de ejecución, por ej. sís- 
kflna de contrata, eñ aquellos casos en 
que convenga reducir el acopio del 
material o su empleo, o ambos, en los 
kilómetros relativamente en buen es
tado, para seo* invertido el impoite de 
tal reducción en la conservación o re
paración de otros kilómetros en que 
sean de más urgencia aquellos tra
bajos.

Artículo 2.° Los Ingenieros Jefes 
de Obras públicas formularán los pre-

yectois de las modificaciones que sea 
conveniente proponer en cada contra-» 
ta para hacer uso de la facultad con-* 
cedida en el artículo anterior, temen-* 
do presente las siguientes bases:

a) Las modificaciones podrán con* 
traerse a kilómetros del mismo pro-* 
yecto, o extenderse a otros no com
prendidos en élj, siempre que se cuen* 
te con la conformidad del contratista»

b) Las modificaciones podrán con
sistir en la sustitución de los traba
jos de acopio de materiales y su em
pleo en determinados kilómetros por 
el análogo en otros, o por el de emw 
pleo en otros que tuviesen material 
acopiado, como asimismo en los de
más trabajos que requiera el estado 
de los kilómetros incluidos en la va
riación. Para este último caso, la va-* 
loración del trabajo a ejecutar se 
calculará por el número de jornale
ros que el contratista debe poner a 
disposición del Ingeniero encargado 
de la carretera, en ]a que se prescin
dirá del empleo de auxiliares tem-* 
poreros a cargo de la Administración.

Artículo 3.° Cuando las modifica
ciones consistan en la supresión o re« 
ducción de obra de una contrata quaf 
sea conveniente convertir en eumeno 
lo de obra en otra contrata, los In
genieros Jefes redactarán los dos pro* 
yertos modificados, que requerirán la 
conformidad de los dos contratista# 
para ser aprobados.

Artículo 4.° En el caso de que loa 
dos contratistas a que hace referen-* 
cia el artículo anterior no prestasen 
su conformidad a las modiíicacionel 
introducidas y sí a la rescisión, po-. 
drá tener lugar la de ambas contra
tas sin pérdida de fianza, siempre qué; 
otro contratista acepte continuarla# 
con arreglo a las expresadas modifín 
raciones y constituya la fianza.

Artículo 5.° Las propuestas d el 
modificación que formulen los IngeH 
nieros Jefes deberán abarcar el con* 
junto de las que convenga llevar á 
cabo, con el fin de que el importe lo-* 
tal de las contratas que persistan y¿ 
de las nuevas que puedan resultar n$ 
sea superior a la suma de las actual-» 
mente adjudicadas. Podrán, sin em
bargo, lós Ingenieros Jefes agrupan 
contratas que en junto satisfagan $ 
la eondici'&v de no exceder su imn 
porte total del que las mismas ten-, 
gan adjudicado en la distribución del 
crédito.

Diado en Palacio a veintitrés d-e 
Abril <;le mil novecientos veintisiete*

ALFONSO
El Mmiali» Femeate,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  Burln.
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EXPOSICION

SEÑOR: Visto el expediente instruí
¡do para que se declaren de utilidad 
pública, a los efectos de la expro
piación forzosa, los trabajos hidro
lógico - forestales que han de efec
tuarse en la cuenca del Torrente 
Eriñolo, de la Sección 14 del Se- 
gre, que comprende terrenos de los 
términos municipales de Gapdellá, E¡s- 
puy, Aguiró y Torre de Gapdellá, y los 
de repoblación de dicha cuenca y de 
Ja zona de defensa del canal, camino 
de servidumbre, funicular y tubería 
del salto de Capdellá, que han sido 
proyectados por la primera División 
hidroldgico-forestal y cuyo estudio fué 
aprobado por Real orden de 17 de 
Abril de 1926:

Visto el favorable informe emitido 
por la Sección segunda del Consejo fo
restal :

Vistos los artículos aplicables al oa- 
feo de la ley de Expropiación forzosa 
de 10 de Enero de 1879 y del Regla- 
prento dictado para su ejecución en 13 
de Junio del mismo año; y

Considerando que han sido cumpli
dos los preceptos y disposiciones con
tenidas en los artículos 13 y 3.°, res
pectivamente, de la Ley y Reglamen
to citados, sin que se haya deducido 
Reclamación en contrario.

En atención a lo expuesto, el Mi- 
pistro que suscribe tiene la honra de 
[someter a la aprobación de V. M. eil 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 23 de Abril de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.f

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B o t í n .

REAL DECRETO 

Núm. 741.

A propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:'
Artículo único. Se declara de uti

lidad pública los trabajos hidrológico- 
forestales, que han de efectuarse en 
la cuenca del Torrente Eriñolo, de la 
Sección 14 del Segre y  los de repobla
ción de dicha cuenca y de la zona de 
defensa del canal, camino de servi
dumbre, funicular y tubería del salto 
de CapdeHá, para todos los efectos de 
la expropiación forzosa de los terre
nos comprendidos en la cuenca de re- 

• ferencia.
i Dado en Palacio a veintitrés de
j Abril de mil novecientos veintisiete.
!

| ' ALFONSO
| El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u b i n .

REAL DECRETO

Núm. 742.
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros, a propuesta del de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Be aprueba el pro

yecto de urbanización de los terre
nos ganados al cauce del río Gua
dalmedina, con motivo de las obras 
de desviación de dicho río entre el 
puente de Tetuán y el mar, redac
tado por el Ayuntamiento de Mála
ga, con las modificaciones propues
tas por la División hidráulica del 
Sur de España.

Artículo 2A El Estado se reser
va la propiedad de la parcela de 
terreno que en el plano de urbani
zación redactado por la División se 
señala para la edificación de un al
macén, con fachadas a la plaza cir
cular final de la Alameda de Colón, 
calle que desde ésta se dirige al 
puente del Carmen, calle paralela 
a la Alameda de Colón y pequeña 
calle que une aquélla con ésta.

Artículo 3.° Los terrenos cedi
dos a la Junta de Obras del Puerto 
de Málaga y los de la zona de fe
rrocarriles que constan en dicho 
plano, quedan segregados de los 
aprovechables y afectos al servicio 
a que están destinados.

Artículo 4.° Se cede al Ayunta- 
mientd de Málaga toda la superfi
cie que en el mencionado plano se 
destina a calles, que mide 29.400 
metros cuadrados, siendo de su 
cuenta la urbanización de los mis
mos y el establecimiento de servi
cios municipales, que deberá hacer 
con la mayor actividad posible.

Artículo 5.° Se autoriza al Ayun
tamiento de Málaga para ceder los 
terrenos dedicados a solares com
prendidos entre la acera Norte de 
la calle que desde la glorieta final 
del paseo de Colón va al puente del 
Carmen y al ma¡r, a la Junta de 
Obras del Puerto, á cambio del mue
lle de Heredia, siempre que por di
cha Junta se ingrese previamente 
en la Tesorería de Hacienda de la 
provincia la cantidad de 92.215,76 
pesetas, salde- de la liquidación de 
las obras de explanación para la 
nueva Pescadería, y, además, con. 
la condición de que los terrenos del 
rnuecé de Heredia no podrá enaje
narlos y han de ser siempre desti
nados a lugar de parques y paseos 
públicos. Se cede a dicho Ayunta
miento la superficie destinada a so
lares en el resto de los terrenos ga

nados al Guadalmedina, pero el Es
tado podrá disponer, en el plazo de 
dos años, de los terrenos que sean 
necesarios para construir edificios 
destinados a dependencias de cual
quiera de los Departamentos minis-< 
feriales, no siendo firme, por lo' 
tanto, esta cesión hasta transcurri
do dicho plazo, durante el cual el 
Ayuntamiento no podrá enajenar 
todo o parte de esos terrenos sin 
autorización del Ministerio de Fo
mento, al que deberá acudir para 
ello.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Abril de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r in .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm- 330.

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
suscrita por la Federación de Ex
portadores de aceite de oliva de 
España, en solicitud de que se 
aplique la partida número 143 del 
Arancel vigente al adeudo de los 
esportines o capachos de fibras. 
vegetales destinados al prensado 
de la pasta de aceituna para la ex-: 
tracción del aceite de oliva, soli
citud que hace como consecuencia 
de haber adeudado unos esportines 
o capachos de fibra de coco des-* 
tinados al referido uso, por la par
tida 149 del Arancel vigente:

Resultando que la característica 
condicional que han de presentar, 
los cestos, canastos y demás en-, 
vases toscos adeudables por la par
tida 143 es la de estar destinados 
al transporte de mercancías, cin-rj 
cunstancia que no concurre en los 
esportines de que se trata:

Resultando que la llamada del 
repertorio a “Esportines para pren-: 
sas”, los lleva a la materia curada 
de que estén compuestos, con la; 
advertencia de que ajustándose a 
la regla 3.a de la nota 32 del Aran
cel no pueden ser considerados co
mo piezas de maquinaria:

Gonsiderando que por estar la 
fibra de coco torcida a uno o dos 
cabos, repertoriada a la partida 
142, las manufacturas de fibra da 
coco de que se trata tienen que es-* 
tar dentro del grupo cuarto de la 
clase segunda del Arancel, y, en 
consecuencia, incluirse en la parti-.
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da 149 que comprende los demás 
objetos de las referidas fibras no 
expresados en tas partidas anterio
res y sin mezcla de o tras m ate
rias, eneontránlose en igual caso 
Los esportines o capachos que no 
reúnan la condición de envases 
toscos para el transporte de mer-j 
cancías y que estén fabricados con 
las fibras vegetales a que se refie
ren las partidas m encionadas; sin 
que pueda ser suficiente a justifi
car la aplicación de la partida 143 
el hecho de que en región andalu
za se empleen como sinónimos pa
ra  estas m anufacturas las denomi
naciones de capachos y esportiñes, 
puesto que la llam ada del Reperto
rio que se refiere a “Capachos de 
fibras vegetales sin mezcla de otras 
¡materias” y que les asigna la p a r
ótida 143, no puede hacer variar la 
[condicional antes indicada de esta 
partida, que exige que los índica-; 
dos envases se destinen al tran s
porte de m ercancías,

S. M, el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo informado por la 
Dirección general del Consejo de 
la Economía Nacional, se ha ser
vido disponer:

1.° Que los esportillos o capa^ 
chos que no reúnan la condición 
de envases toscos para el tran s
porte do m ercancías y que se des
atinen al prensado de la pasta de 
aceitunas en la extración del acei
te  de oliva, cuando estén fabrica
dos con las fibras vegetales a que 
se refiere el grupo cuarto de la 
clase segunda del vigente Arancel 
íde Aduanas, deben adeudar por la 
partida 149 del mismo.

2.° Que en su  consecuencia, se 
desestim e la referida petición de 
¡la Federación de Exportadores de 
aceite de oliva de España, que, de 
atenderse en los térm inos en que 
aparece formulada, constituiría un 
grave daño para la producción de 
esp ar to nacional.

De ¡Real orden lo digo a V. E. a 
los efectos oportunos. ¡Dios guarde 
a  V. E. muchos años. Madrid, 23 
jde Abril de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente D irector ge

neral de los Servicios del Con
sejo de la Economía Nacional.

Núm, 340.

Excmo. Sr.: A fin de dar un equi
tativo y justo cumplimiento al artícu
lo 4.° del Real decreto-ley de 5 del 
corriente, evitando las dudas que pu

diera sugerir su ejecución, tanto a los 
interesados a quienes afecta como a 
los Centros oficiales llamados a apli
carlo, se patentiva la necesidad de es
tablecer normas reglamentarias que 
faciliten su cumplimiento, y en su 
consecuencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer lo siguiente:-

Primero. Que por virtud del canje 
de Notas publicado en la G a c e t a  del 
14 del actual, como adicional al Con
venio complementario entre España y 
la Gran Bretaña, inserto en el refe
rido periódico oficial del 11 del pre
sente mes, las mercancías procedentes 
de la Gran Bretaña, Francia, Alema
nia, Unión Belgo-Luxemburguosa, Ita
lia, Suecia, Checoeslovaquia, Austria, y 
Huigría, a las que afectaba lo dispues
to en los párrafos tercero y cuarto 
del apartado a) del artículo 3.° del 
Real decreto de 9 de Julio último, así 
como en las Reales órdenes comple
mentarias, pueden ser importad-a® sin 
sujeción a los referidos preceptos por 
las entidades que no se encuentren 
comprendidas dentro de lo prevenido 
en el párrafo cuarto del apartado a) 
del artículo 3.° del citado Real decreto 
del 9 de Julio y apartado cuarto de la 
Real orden de 6 de Agosto próximo 
pasado, o sea las protegidas por el 
Estado, así corno el Estado, Corpora
ciones locales, Empresas concesiona
rias de servicios públicos, las que se
guirán necesitando el oportuno per
miso de importación, con arreglo a 
las referidas disposiciones.

Segundo. Que subsistirá el régimen 
de restricciones establecido en la in
dicada Soberana disposición de! 9 de 
Julio último, así como en las Reales 
órdenes complementarias, para las 
mercancías originarias de las Nacio
nes no mencionadas en el párrafo an
terior, y de cuyos Gonvenios comer
ciales con España no se deduce la ex
cepción que motiva la presente Real 
orden.

Tercero. Que será obligatorio para 
el despacho de las mercancías en las 
Aduanas que presenten los consigna
tarios de las mismas una declaración 
jurada de no ir destinadas dichas mer
cancías a entidad alguna protegida 
por el Estado o para éste, Corpora
ciones locales y  Empresas concesio
narias de servicios públicos, cuyas en
tidades, para efectuar lo:? despachos, 
necesitarán, con arreglo al número se
gundo de la presente disposición, el 
oportuno permiso de importación en 
la forma ya establecida.

Lo que de Real orden comunico a

V. E. para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde a¡ V. E. mu
chos años. Madrid, 23 de Abril de 1927

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Director gene

ral del Consejo de la Economía Na
cional.

Núm. 341.
Excmo. Sr,: Ei Real decreto dé

8 de Junio de 1926 se fundó esencial
mente en un régimen protector para 
la producción olí vico la, determinando 
reglas y principios encaminados a 
mantener e incrementar en lo posible 
la exportación del aceite de oliva, y 
atender al propio tiempo a las nece
sidades de su .consumo interior.

Las medidas de carácter arancela
rio determinadas en dicho Real de
creto llegaron hasta la prohibición 
para importar las semillas oleagino
sas productoras de aceites comesti
bles y estos propios aceites de fabri
cación extranjera, pero previendo que 
si algún año, por escasez de cose
cha o ampliación de los mercados ex
teriores fuera difícil proveerlos con 
el producto nacional, el Gobierno acu< 
diría a la rebaja de derechos de lo! 
aceites de oliva, e incluso a su ad
misión temporal, en las medidas in* 
dispensadles para atender a los mer
cados exteriores y a las necesidades, 
del país, añadiendo todavía que si es
tas medidas no surtieran sus debi
dos efectos reguladores, determinán-* 
dose con ello la escasez de existen-* 
cías con qué atender debidamente las 
necesidades del mercado interior y !1$ 
continuidad en las de exportación, s i  
estudiaría la procedencia de autorb 
zar la introducción circunstancial e£ 
el mercado, de aceites de semillas! 
o de éstas, para su fabricacióp, exeliu 
sivamente para el consumo interior.

Es bien notorio el hecho del défi
cit de producción que ha rendido lá 
última cosecha olivarera, en relaciórl 
con el promedio de los años normales* 
y al lado de este hecho se produce* 
un favorable aumento en las expor
taciones, cuya corriente no se pued^ 
contener, sino, antes al contrario, es* 
timular, puesto que tiende a recon
quistar los mercados del aceite de oli
va, proclamando la superioridad de| 
producto español.

Por otra parte, es preciso atender, 
al abastecimiento nacional, recurrien
do para ello a las previsiones delj 
mencionado Real decreto, entre laf 
que se encontraba la de la admisión; 
temporal ya referida, y que fué otor
gada por Real orden de Í7 de Fe-
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brero último, y que, por otra parte, 
no bastó para satisfacer las mencio
nadas necesidades de la exportación, 
Relacionadas con las de'l consumo in
terior.

La Comisión Mixta del Aceite, a 
cuya propuesta se concedió la men
cionada admisión temporal, estima 
actualmente que las tan  repetidas 
previsiones, deben continuar su curso 
normal, y para  ello se hace necesa
rio  conceder un  cupo de importación 
Úe Semillas oleaginosas para  su ma
nipulación en el país, toda ve í que 
la  im portación del aceite fabricado 
extranjero causaría un daño innece
sario a Ja producción española, que 
cuenta con fábricas paralizadas como 
consecuencia de las restricciones de 
aquel Real decreto y cuyo trabajo ha 
de rendir beneficios a la economía 
pública en general.

En atención a las anteriores consi
deraciones y sobre La base de las con
venientes garantías, tanto para la Ad
m inistración como para los consumi
dores,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer lo siguiente:

1.° A p a r tir  de la  publicación de 
la disposición presente en la Gaceta 
db Maídhid, se autoriza la im porta
ción de semillas de cacahuet extran
jero, con destino a la fabricación de 
aceites comestibles, dentro del térm i
no improrrogable del 31 de Octubre 
del corriente año, quedando autoriza
das para ello las Aduanas de Valen
cia, Castellón, Tarragona, Barcelona 
y Gijóm.

2.° El prim er contingente de im 
portación será de 25.000 toneladas de 
cacahuet, que deberán encontrarse en 
los puertos citados antes del 31 de 
Julio  próximo. En el caso de un re 
traso no superior a veinte días, debido 
a  causa de fuerza mayor y oportuna
mente justificado, se podrá autorizar 
la  entrada, siempre dentro del contin
gente antes señalado.

3.° Las consignaciones del caca
h ué! referido  deberán ser en todo 
caso a fabricantes productores de 
aceites de dicha materia, debidamente 
acreditados como tales ante la Admi
nistración, no admitiéndose, por tan
to, consignaciones a la orden m a en
tidades distintas de las antes citadas. 
* 4.° Durante el plazo de im porta
ción señalado en el caso 1.° quedan 
'restablecidos los derechos ar anee la
idos, señalados en la partida 990 del 
Arancel, de 2,50 y una peseta, res
pectivamente, por cien kilogramos,; 
•según tarifas 1.a.y 2.a; y en suspenso, 
po r tanto, la prohibición determ ina
da- en el epígrafe a), partida 999, re 

gla 2.a del apartado e) del artículo 5.° 
del Real decreto de 8 de Junio de 1926.

5.° El contingente mencionado de 
25.000 toneladas de cacahuct se dis
tribu irá  entre los fabricantes que ve
nían dedicados en sus fábricas a la 
elaboración del aceite de cacahuet 
antes del Real decreto de 8 de Junio 
de 1926; bien entendido que esta d is
posición, de carácter transitorio, no 
da el derecho a la prosecución de esta 
industria eventual y complementaria.

6.° El prorrateo del mencionado 
cupo que corresponde a cada fabri
cante se realizará sobre la base de la 
capacidad industrial de las prensas 
que cada fábrica tenga. A este efecto 
y en eí plazo de ocho días, a contar 
de la publicación de la disposición 
presente, se procederá a la inspección 
de Jas fábricas, haciendo constar el 
número, clase y capacidad de las 
prensas que contenga.

Esta inspección será realizada por 
los funcionarios que al efecto desig
ne- e:l Consejo de la Economía Nacio
nal y las Direcciones generales de 
Aduanas y de Abastos; una vez cono
cido el resultado de la inspección, se 
procederá al prorrateo del contingen
te de semillas entre los fabricantes 
cuyo derecho haya sido comprobado, 
publicándose la correspondiente lista 
con los nombres de éstos y cantidades 
que corresponda a cada uno.

El cupo asignado a cada fabricante 
será intransferible, y no podrá ser des
tinado a otros usos de boca que a su 
transform ación en aceite.

En el caso de que alguno de los fa
bricantes reconocidos con derecho a 
im portar, no hiciera uso de este dere
cho, se transferirá  la cantidad que le 
corresponda, a todos los demás fabri
cantes, debiendo aquéllos! m anifestar 
su renuncia, antes del 30 de Junio 
próximo, y en el caso de no realizarlo 
así, quedarán eliminados de nuevos 
repartos en lo sucesivo.

7.° Las semillas cuya importación 
se autorice circularán con guía desde 
el puerto de &3sepfi>arque a l a . fábri
ca donde hayan de ser prensadas.

Las fábricas llevarán cuenta de las 
prim eras m aterias recibidas y aceites 
elaborados, quedando obligadas a no
tificar al Consejo de la Economía Na
cional y Direemones generales de 
Aduanas y de Abastos, las ventas de 
aceite que efectúen, indicando el nom
bre del comprador y lugar de su re
sidencia. La circulación de estos acei
tes se realizará igualmente con guía.

8.° Las Administraciones de Adua
nas habilitadas para  el despacho de 
las semilláis de cacahuet mencionado, 
darán cuenta de las cantidades que se

introduzcan al Consejo de la Econon 
m ía Nacional y Direcciones citadas dé 
Aduanas y de Abastos, a fin de cono-? 
cer con precisión el momento en que; 
el contingente señalado de 25.000 to
neladas, se haya cubierto.

9.° En el caso de que las 25.000. 
toneladas de semilla de cacahuet no; 
fueran suficientes para atender lais ne-? 
cesidades del mercado interior, en re-? 
lación con la exportación del aceite; 
puro de Oliva, la Comisión m ixta del 
Aceite propondrá al Gobierno los cu-? 
pos de importaciones sucesivas qué! 
juzgue necesarios, para  atender a las 
demandas y necesidades de los m erca
dos durante la vigencia señalados pan 
ra  la presente disposición.

10. La Dirección de Abastos adop’̂  
ta rá  las medidas, oportunas para ga-* 
ran tía  del consumidor en la adquisi
ción de los aceites de referencia, y. 
para  que sus precios estén en armo-* 
nía con las cotizaciones de las, semi-* 
lias y costo de fabricación.

De Real orden lo digo a V. E. para' 
su conocimiento y demás efectos. Dio-sj 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
23 de Abril de 1927. ;

PRIMO DE RIVERA .

Señor Vicepresidente, D irector general 
del Consejo de la Economía Nació-* 
nal.

Núm. 342.
Excmo. Sr.: V istas las in s ta n c ia s  

de la C ám ara Oficial A grícola de 
la provincia  de V alencia, C ám ara  
A rrocera  de Sueca y o tra s  en tidad  
des ag ríco las y de com ercio de lá  
zona levantina, y recogiendo, ade-: 
m ás, las asp irac io n es expresada^ 
en las conclusiones de la  A sam blea 
a rro ce ra  celebrada en V alencia con  
fecha 27 de Marzo último, por las 
que se so lic itan  la convocato ria  dé 
u n a  C onferencia nacional a r ro c e ra  
que estudie el p rob lem a arrocero  
en todos sus aspectos y, especial
m ente, los fac to res  que o rig in an  lá  
actual gravísim a crisis por que pa
sa  e s ta  producción, dando al mis-¡ 
mo tiem po las  recom endaciones, 
m ás p ru d en tes  p a ra  la o rdenación  
y encauz am iento  de ese sec to r tan: 
im p o rtan te  en la  econom ía n ac io 
nal :

C onsiderando que el Real decrea 
to -ley  de 9 de Ju lio  de 1926, en su 
a rtícu lo  1.°, ap a rtad o  e ), an u n c ia 
ba el propósito del Gobierno de con
vocar u n a  C onferencia que estudia-: 
se y p ro p u sie ra  cu an tas  m edidas 
co rrespondan  al p roblem a g enera l 

1 de la p roducción de cereales, legu-
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m iñosas y productos derivados, en 
bien de la higiene y riqueza públi-. 
cas, estim ulando el consumo inte
rio r y el aumento de las exporta
ciones:

Considerando que las instancias 
referidas patentizan haber llegado 
;el momento de convocar la Confe-: 
rencia prevista, circunscribiéndola 
exclusivamente al problema arroce
ro, por sus características especia-: 
les, que determ inan su singulari
dad dentro de la producción espa
ñola,

S M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por el 
Consejo de la Economía nacional, 
se ha servido disponer lo siguiente:

1.° El Consejo de la Economía Na
cional, con la cooperación de los 
M inisterios de Estado, Gobernación, 
Hacienda, Fomento y Trabajo, or- 
ganzará y convocará en Valencia, 
para  el día 12 de Junio próximo, 
la “Conferencia Nacional Arroces 
r a ”, en la que serán objeto de dis
cusión los tem as que figuran en el 
cuestionario que se detalla en esta 
'disposición para form ular después 
las conclusiones correspondientes, 
que serán elevadas a la considera
ción y resolución del Gobierno.

2.° D irigirá la Conferencia, por 
delegación expresa del Jefe del Go-= 
bierno, Presidente del Consejo de 
la Economía Nacional, el Vicepre
sidente, D irector general de los 
Servicios, asistido por los P resi
dentes de las Secciones y los repre
sentantes de los M inisterios de E s
tado!, Gobernación, Hacienda, F o
mento y Trabajo, de que tra ta  el 
artículo siguiente, así como por la 
Secretaría general de dicho Con
sejo.

3.° La organización de la Confe,- 
rencia se llevará a cabo por una Co
misión delegada, que estará compues
ta por los elementos antes citados, en 
unión de los Directores generales de 
Agricultura, Aduanas, Abastos, Comer
cio y Acción Social Agraria; Jefe de 
la Sección de Comercio del Ministerio 
de Estado, Jefe de los Servicios agríco
las del Ministerio de Fomento, Voca
les que en el Pleno del Consejo de la 
Economía Nacional representen a las 
Asociaciones de Agricultores de Es
paña, Unión Nacional de la Exporta
ción agrícola y Junta Nacional del Co
mercio español en Ultramar, así como 
por los representantes designados an
tes del día 30 del actual por cada una 
de las entidades siguientes:

Un representante por cada uno de 
los Consejos provinciales de la Eco
nomía Nacional y las Cámaras Agríco

las de las provincias de Valencia, Cas
tellón y Tarragona.

Uno designado conjuntamente por 
las Cámaras Agrícolas de Murcia, Ali
cante, Albacete, Mallorca, Gerona, Se
villa y Lérida.

Uno por la Cámara arrocera de 
Sueca.

Uno por los Consejos de Fomento 
de las provincias antes citadas.

El Ingeniero Jefe Agronómico de la 
provincia de Valencia.

El Ingeniero Director de la Esta
ción arrocera de Sueca.

El Ingeniero Director de la Granja 
antocefra del Delta del Ebro.

Dos representantes de la industria 
arrocera, designados por elección en
tre los industriales molineros de arroz 
de las provincias mencionadas.

Dos comerciantes exportadores, de
signados de entre los que se dedican 
a esta actividad por las Cámaras de 
Comercio de Tarragona y Valencia.

4.° La Conferencia Nacional Arro
cera estará integrada:

a) Por la Comisión delegada men
cionada en el artículo anterior.

b) Por los asesores en el Consejo 
de la Economía Nacional por la cla
se 12, grupo 2.°, representantes de la 
producción arrocera.

c) Por una representación com
puesta de dos delegados de la Cáma
ra Oficial Agrícola de Valencia, uno 
de la Cámara Oficial Agrícola de Ta
rragona, y tres, designados conjunta
mente por las Cámaras Agrícolas de 
Alicante, Murcia, Albacete, Sevilla, 
Gerona, Lérida y Mallorca.

Cas delegados de la Cámara Arro
cera de Sueca.

Un delegado de la Cámara Arrocera 
de Ampos! a.

Cuatro delegados de los industria
les molineros de Valencia.

Dos delegados de los industriales 
molineros de Tarragona.

Uno designado conjuntam ente 
por los industriales molineros de 
arroz de las provincias de Castellón, 
Alicante, Murcia, Albacete y Gerona.

Dos representan tes de los expor
tadores de Valencia, designados de 
entre íos que ejerzan esa actividad 
por la tá m a ra , de Comercio de dicha 
provincia, y uno por la de Tortosa.

Un com erciante dé arroz desig
nado d^ entre los que ejerzan esa 
actividad en las provincias de Mur
cia y Albacete.

Un representante por cada una 
de las Cámaras de Comercio de Ma
drid, Barcelona, Valencia y Tortosa1.

d) Por un representante de ca

da uno de los pueblos con zona d i  
cultivo arrocero, de las provincias 
de Valencia y Tarragona, designa-: 
dos por las entidades agrícolas re-; 
lacionadas con el cultivo del arros 
(Sindicatos Agrícolas, de Riegos, 
Comunidades de Labradores, etc.).’

Dos representantes productores 
de arroz de los pueblos con zona dé 
este cultivo, de la provincia de Cas-s 
tellón, designados por las uitidadeg 
agrícolas de la misma.

Dos ídem id. por la provincia dé 
Murcia.

Un ídem id. por la de Albacete.
Un ídem id. por la de Sevilla.
Un ídem id. por la de Mallorca.
e) Por dos representantes del 

Fomento de la agricultura, indus
tr ia  y comercio, de Gandía: uno con 
carácter de agricultor y otro in-á 
dustrial.

f) Por todas las entidades d 
particulares que en el plazo de cin-: 
co días, a partir de la publicación! 
de la presente Real orden, lo soli-* 
citen de la Comisión organizadora 
y sean aceptados por ésta.

Será Secretario de la Comisión 
organizadora y de la Conferencia, 
el Vicesecretario general del Con-* 
sejo de la Economía Nacional.

5.° El cuestionario de la Confe> 
rencia será el siguiente:

I

FASE DE TÉCNICA AGRÍCOLA

a) E stadística de producción.
b) Variedades más aptas en cá-i 

da región y organización de cam* 
pos de producción de semillas sé-* 
leccionadas.

c) Técnica de cultivo. Maquina* 
ria  agrícola, abonos, riegos.

d) Estaciones arroceras. Cáté< 
dras ambulantes. t

II
f a s e  d e  TÉCNICA INDUSTRIAL

a) Standardización de tipos pá* 
ra los mercados nacionales y de ex-* 
portación. >

b) Aspecto de las organizaciones 
industriales. Progresos de la moline> 
ría moderna. ó

c) Aprovechamiento de los subr 
productos de la producción arroceri 
y de su molinería.

d) Envases.
III

FA SE COMERCIAL

A) Consumo interior y su
desarrollo.
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a ) Transportes, interiores y sus 
garifas.

b ) Propaganda y difusión del con- 
lunio.

c) Abastecimiento de las grande^ 
jurbes.

d) Estadística de consumo.
e) El cabotaje y sus tarifas.
B) El comercio exterior.
ti) Organización comercial más 

adecuada para su fomento y des
arrollo.

b) Transporte marítimo y su po
sible mejora. Tipos de fletes seguros.

c) Impuesto de transportes y otros 
gravámenes a 'la exportación (dere
chos de puerto, Agencia de Aduanas, 
etcétera).

d) Fiscalización de calidades ex
portadas al extranjero.

e) Tratados de comercio.

rv
FASE SOCIAL

а.) Cooperativas agrícolas.
b) Legislación sobre acotamiento 

de tierras para el cultivo del arroz.
c) Préstamos sobre cosechas pen

dientes. Crédito agrícola.
d) Contrato de trabajo.
é) El seguro de cosechas.
fj Contrato de arrendamiento.
б.° Queda abierto un período de 

Información pública que se cerrará 
'el día 12 de Mayo próximo, al que 
podrán concurrir cuantas entidades o 
particulares quieran aportar su ac
tividad a la mayor eficacia de la Con
ferencia. A los escritos acompañará 
.un pliego de conclusiones ajustadas 
al cuestionario.

7.° El acto inaugural de la Con
ferencia se celebrará el día 12 de Ju 
nio, en el lugar que oportunamente se 
designará, siguiéndose el mismo or
den de discusión en cuanto a la pre
sentación de enmiendas y turnos de 
palabras que en las Conferencias rea
lizadas sobre Aceites, Minería, Seri
cicultura y Naranjera.

8.® Los .resultados de la Conferen
cia, incluso los votos particulares, 
«erán elevados a la consideración del 
Gobierno por V. E., en representa
ción del Consejo de la Economía Na- 
oional y la Comisión delegada de esta 
Conferencia, quedando asimismo en
cargadas de la ejecución do los acuer
dos. las cníidades organi/adoras, a 
cuyo fin elevarán a la resolución del 
Gobierno las oportunas propuestas en 
lá parte que corresponda ai Estado 
y trasladarán las que signifiquen me
joras de las organizaciones privadas 
& ¡sus respectivas representaciones, y,

en todo caso, mediante la necesaria 
publicidad.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su cnocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
23 de Abril de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, r v —n™ gene

ral del Consejo de la Economía Na
cional.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
~Rlúm. 220.

Ilmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g. ) ha 
tenido a bien disponer que durante 
mi ausencia de esta Corte se encar
gué V. I. del despacho ordinario de 
los asuntos de este Departamento,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Abril de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Director general del Timbre y 

Cerillas y Representante del Esta
do en el Arrendamiento de Tabacos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
MSúm. 4S5.

Excmo. S r.: Con motivo de haberse 
cumplido recientemente los tres años 
de la publicación del Estatuto muni
cipal y de la constitución consiguien
te de los Ayuntamientos con arreglo 
a dicha disposición legal, se han for
mulado numerosas consultas a esto 
Ministerio acerca de si debía prece
derse a la renovación trienal en la 
forma que determina el artículo 47, 
y constantemente han sido resueltas 
negativamente por entenderse que en 
tanto no rija en su totalidad el Es
tatuto no puede tener carácter obli
gatorio el mencionado artículo.

Sin embargo, en algún caso espe
cial, como el del Ayuntamiento de 
esta capital, entiende el Gobierno que 
es de suma conveniencia que elemen
tos que no tenían en él la debida .re
presentación entren a colaborar en 
la obra de saneamiento y regenera
ción que está realizando, y al mismo 
tiempo, que personas que evidente
mente se han sacrificado durante uu 
largo período desatendiendo sus obli
gaciones en aras del bien común, ob

tengan el necesario descanso en com~« 
pensación de una labor penosa, pero 
afortunadamente fructífera y desde 
luego muy meritoria.

En la necesidad de fijar normas 
para este caso concreto,

S.. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer Jo siguiente:

1.° Se autoriza a V E. para sus
titu ir un número de Concejales del 
Ayuntamiento de esta capital que no 
exceda de ía mitad de los que lo for
man, pudiendo designar libremente 
los que hayan de cesar en su manda7 
to y comunicándolo por oficio al re
ferido Ayuntamiento.

2.° Los nombramientos de los Con
cejales q.u*e hayan de sustituir a aque
llos que cesen se llevará a cabo en Ja 
forma que determina la Real orden 
de 4 de Febrero último, a excepción 
de ios casos en que se aprecie la ne
cesidad o conveniencia de dar entra
da en el Municipio a personalidades 
o elementos que no tengan represenn 
tación bastante entre los suplentes, 
pues en tales casos podrá V. E. pro
ceder a nombrar directamente, con el 
carácter de propietarios, a los nue
vos Concejales que sean necesarios 
para resolver esta dificultad.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su cumplimiento. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 23 de Abril 
de 1927.

MARTÍNEZ ANIDO

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Madrid.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE AS
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS
CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES 

DE FEBRERO DE 1927.
Relación de las clases de segunda y  

primera categoría de activo y licen
ciados, acogidas a los beneficios del 
Decreto-ley de 6 de Septiembre de 
1925, que se proponen para tomar 
parte en las oposiciones anunciadas 
el 1.° de Marzo último (G a c e t a  nú
mero 60), para proveer una plaza de 
Oficial tercero de la Secretaría y  
dos de Auxiliares de Administra
ción del Ayuntamiento de El Ferrol 
(Coruña), dotadas con el sueldo 
anual de 3.000 y 2.500 pesetas, res
pectivamente,
Sargento de activo José Relova Cas

tro. dé veintisiete años de edad, con 
0-9-16 de servicio y 6-3-0 de empleo. 

Saldado Pablo Benftez Lorenzo, de
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treinta y tres años de edad con 0- 10-0
¿e seríelo.
'Relación de las clases de primera ca

tegoría a quienes se desestima sus 
instancias por los motivos que se
indican .
Cabo Aivarez Estévez Aivarez. Por 

¡rio acompañar certificado de aptitud 
para poder optar a destinos de terce
ra categoría (Artículo 6 .° del Regla- 
piento.)

Madrid, 23 de Abril de 1927. — El 
¡General Presidente, José Vi lia Iba.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION G E N E R A L  DE LA DE U-
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acorda
do que en los días 25 a ¿8 de los co
rrientes se entreguen por la Caja de 
la misma los valores consignados en

señalamientos anteriores que no ha* 
yan sido recogidos, y además los com
prendidos en las facturas siguientes:

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás de facturas 
del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 28 de Octubre de 
1915, que se consignan en la relación 
que al final se inserta.

Madrid, 23 de Abril de 1927.—El 
Director general, Garlos Caamafio.

RELACION de las facturas «L crí titos de Ultramar presentadas al cobro en eí turno preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorei ía le este Centro, con arreglo ai Real decreto de 28  de Octubre de 1 9 1 5 .

n u m ero DE LA IMPORTE
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS —

Dirección Delegación. Pesetas.

75 790 
76.829 
77 548 
77 963
77 987
78 024 
78.054 
73.122 
78 143 
78.169
78.171
78.172
78.173 
78. 174 
78.176

2.040 1 
3.419

.
Cádiz D. ManuT Aguirra Ossorío.................................. .................. 80,00
Mála ga Francisco Alarcón Darán . . .......................................... . 205,50
 ̂• adri d .................... ......... Domingo Conde Iglesias .................. ......................... ........... 59,40

64,002.275 
2.279 
2.296 
1.778 
1.586 

73 bis. 
3.447 
3,449

José González Buena v ida....... .............. ................................
1 d e m .. f . .  f ............. ........ Domingo Rangel Navia ...................... ........... ........................ 52.00 

11,75 
60,95
20.00

*d e m . . .  *. Fernando Torrado T re jo ........................................................
Huelva ••••• •« ••..« .» .. José Franco rodríguez ...................... ........................... .
Gerona Juan agüé Masanas....... .............................................
Soria «•*•••••••••...«*. Juan Caballero Machín.......................................................... 21,00

18.00Málaga Rafael Verdugo Ai ba....... ..........................
dem.»•••••.•••» # . . . . . Antonio Oviedo Mortazo....................................... . 18,00

18,063^450 
3.451 
3 452 
I 544 
2.583

1 dem Nicolás Ortigosa Frías ................................................... .
Idem 1 íomingo Esoarza Tomás ....................................................... 91,25
ídem Enrique Pérez Fernández...................................................... 38,25

30,12Raleares . ................... Antonio Valle Brúñete ................................................ .
78*. 179 
78.180 
78 181
78.182
78.183 
78 185 
78 186
78.187
78.188 
78.190 
78.195 
78 196 
73 199 
78.200 
73 202 
78 203 
78 204
78.205
78.206 
78 207

Alicante Gaspar Juan M <llá .................................................................. 635,75
2,584 Idem. Pedro San Bartolomé Mollá ................................................. * 57,00,
2 303 
2.304

Granada •»•••••••»•«*»»» J osó Triana García .................................... .................. . . . . . . 35.00
76.00Idem .«*•••••••••••••••• Cristóba ¡ Pintor López.................. ................................ ...

2 305 Idem.. Manuel Jiménez Martínez . .................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 184.44
» Madrid Máximo Vergara Ma!umbres .................. ........................... .. 60,45

1.152 
1,232 
1 233 

698

Santander . . . . . . . . . . . . . . Ramón Merino López....... ....................... 65,00
18.50
15.50

La Oorima . . . . . . . . . . . . . José Rico Sánchez ................................................
Id-un.. • «* • ••«•••• Juan López Guerra
Oviedo . . . . . . . . . . . .  . . . Crisanto Martín Dürán. 41.00

87.001 588
2 084
2.564

Geron a . . . . . . . . . . . . . . . . . Manuel Vila Rocíes..........................................................
Cádiz •«•••*••••••• • • •. Joaquín Serrano Moreno .................................. . 84,25
Alicante•••••••••••.••*» Salva ;or Antón Guardiola........... 43,00

1.620 í.np'n. . . . . . . .  . . . . . . . . . Ramón Valclesuso Duráii....... ........................ . 71,00
1 622 Idem Constantino Sánchez Gayoso .................... ............................. 17,00
1.623 Idem José Pumares Castro..................................................... 29,00
1.230 La Cor 11 fía . . . . . . . . . . . . . Juan Meila Míguez 31,00
1 234 Idem •»•••••••««•’• Manuel Vázquez Fernández • 193,00
1 153 Santander •••••••••••» . Luis Mantiiia Díaz de la Serna •••••••••••*••••••«•••••••• 534,60

100.00» Madrid. •••••••••••••••• J  uan Pérez Mí nguez •
78.210 4.847 Valencia «•••••••••••»»» Agustín Pastor Forés 178,20
78 213
78.215

4 850 Idem • ..«••••••••«*•«« Pedro Pastor Vliste . 18,00
4.852 I d e m . « Manuel Orts Ferrer . 41,00

78.216 4.853 Idem .«*••• »••••••««••* Joan 11 ín Sánchez Cresno 18,00
78 217 4.854 Idem........... ............... 165,75

Total........................... 3.587,66

i* adrid, 22 de Abril de 1927,—El Director general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION G E N E R A L  D E O BR AS  
P U B L IC A S

A G U A S
Excmo. Sr.: Examinado el expe

d ir o le incoado como resultado de 
la instancia de D. Tomás Arce, so
lí cilando varia r el emplazamiento

de un molino de su propiedad que 
aprovecha las aguas del arroyo 
“Las Modubar”, en término de Sal-?; 
daña, de Burgos:

Resultando que anunciada la pe
tición en el Boletín Oficial y en el 
Ayuntamiento de Saldaña no se pre
sentó más que una reclamación, de 
los propietarios de las casas con
tiguas al canal, que dicen se inun-? 
dan por filtraciones en el mismo:

Resultando que comunicada la 
reclamación al peticionario contes
ta que quedará evitado el daño re
vistiendo el canal con una capa de 
hormigón que le haga im perm ea
ble:

{Resultando que el peticionario 
hizo el depósito del 1  por 10 0  del 
im porte del presupuesto de obrasl 
a ejecutar en terrenos de dominio 
público-
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R esultando que hecha la confron-: ¿ación por el Ingeniero encargado por la Jefatura de Obras públicas  encuentra que el proyecto se a ju staba al terreno, com probó el d esnivel que figura en el proyecto y  en su inform e propone acceder a lc\ so licitado  por el peticionario , con sujeción a condiciones que detalla:Resultando que la Jefatura de Obras públicas informa favorablemente al otorgamiento de l:a concesión, y en el mismo sentido favorable informan el Consejo provincial de Fomento y  la Abogacía del Estado: Resultando que ese Gobierno civil rem ite el expediente a reso lución  y lo inform a tam bién favorablem ente y propone su concesión  con  las condiciones que fija la Jefatura  de Obras públicas:Considerando que en la tram itación del expedientie se ha seguido  todo lo preceptuado en las v ig en tes d isp osicion es:Considerando que la única reclam ación presentada en el período de in form ación pública lia sido contestada por el peticionario y  tenida  en cuenta por la Jefatura de Obras públicas, que propone una condición para defender las propiedades de los reclam antes:Conisderando que al m odificar él salto  utilizable tiene que otorgarse la concesión  con carácter tem-: p oral,S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido  a bien disponer se autorice a don  T om ás Arce para am pliar un <apro- . vecbam iento dé su propiedad con  destin o  a u sos ind ustria les, sobre  el arroyo “Las Modubar”, en tér m ino de Saldaña de B u rgos, con  , su jeción  a las condiciones s ig u ien t e s :
1.a La am pliación se a ju stará  al proyecto firmado por el Ingeniero  Sr. M artínez-M ata presentado ju n- J o  con la  petición  de Noviem bre de 4924. No sé  podrá variar la altura  jtó la  presa.

2 .a El volum en’ m áxim o qué podrá derivar será dé l.&O litros por segundo. Deberá darse a las aguas  entrada por salida y  queda prohibido alterar su com posición  y pureza. La A dm inistración se reser«  va el derecho de obligar en cual-: quier m om ento a la construcción  de un m ódulo que lim ité el caudal derivado al concedido.3.a Deberá recon stru irse él canal con una capa dé. horm igón de 12 centím etros de espesor, en toda  la longitud  necesaria  para evitar  filtraciones en las construcciones  colindantes.4.a El desn ivel que se concede  derecho a u tilizar es de 7,30 m etros, contados desde la coronación de la  presa actualm ente construida, cuya aiutra no podrá variarse.5.a Se otorga esta  con cesión  por el plazo de seten ta  y  cinco años, contados a partir de la fech a  en  que se autorice la explotación to s  tal o parcial. Pasado este  plazo, revertirá  al Estado, libre de cargas, como preceptúa el Real decreto de 10 de Noviem bre de 1922 y  Real decreto de 14 de Junio de 1921, á cuyos artícu los 2.°, 4.° y  6.° queda  sujeta, a s í com o a la Real orden de 7 de Julio de 1921.6.a L as obras em pezarán en el plazo de tres m eses, a partir de la fech a  de la publicación en la; 
G a c e t a  d e  Ma d r id  de esta concesión, y deberán quedar term inadas en el plazo de un año, a partir de la m is m a fecha.7 .a Queda su jeta  e.sia concesión  a las d isp osic ion es v igen tes sobre protección a la industria nacional contrato  y accidentes del trabajo y  .demás de carácter social.

8.a Se ejecutarán las obras bajo  la inspección  y vigi lancia  de la D iv isión  H idráulica, siendo de cuenta del concesion ario  los g a stos  que por aquélla  se originen. Una vez term inadas y previo aviso del con=s cesion ario , .se procederá a su reco-j nocim iento, levantando acta  eii la

que conste. é l cum plim iento dé e s tas condiciones y ¡expresamente se con sig n en  en ella  los nom bres de los productores e sp a ñ o le s“que h a yan sum inistrado las m áquinas v m ateria les em pleados, sin  que p u e da com enzar La explotación an te s  de aprobar el acta la D irección g e neral. *9.a La A dm inistración se r e s e r va el derecho de tbm ár de la concesión  los vo lú m enes que sean n e cesarios para lo¡ con servación  do carreteras, en La form a que estim o  conven iente , pero sin  ‘'perjudicar Las obras de la  m ism a.10. El depósito constitu ido q u edará com o fianza & responder del cum plim iento de és.tag condiciones  y será devuelto después de aprobar el acta de recon ocim ien to  fmai.11. Se otorga és ta  concesión  salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio  de tercero y  con ob ligación  de ¡ejecutar la s  obras nexo- «arias para conservar o sus ti íu ir Las servidum bres ex isten tes.12. Caducará la concesión  por  incum plim iento de lsta ,s  con d icio n es y  en los casos prev istos en l as  d isp o sic io n es v igen tes, declarándose aquélla  según  los trám ites s e ñalados en la ley  y  R eglam entos do Obras públicas.13. Sé concede; la  ocupación del dom inio público necesario  para las  obras. E n cuanto a; las servidum bres legales, podrán ser  decretadas  por la  Autoridad correspondiente.” Y habiendo acéptádd el co n cesio nario  Las preceden tes  cond icion es  y  entregado póliza  dé 120 p ese tas, segú n  d ispon e la ley  del Tim bre, que queda inutilizada en él exped iente, de Real orden com lunicada  lo participo a Y. E. para su cono-i oim iento, el del in teresado y dem ás efectos con publicación en el Boletín Oficial de esa provincia. D ios guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 11 de Abril de 1927,— El D ia  rector  general, Gélabert,:
Señor G obernador oivil dé Burgoli


